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Oftslpyos. órdenes y a n u n c i o s que h a y a n <le i n s e r t a r -
«í in lo* BobKTiniea o r t c i A L R s s e han d e mandar a l J e f e 

político reupootivo, por c a y o conducto ee pasaran k lo» 
//iitore»<Io l o s ineuc ionados per iódicos . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N V ADVRrtTKXOIA HOITOli lALi 

{Real orden do 6 de Abrilde tS39.) 

4 o p u b l i c a i< >•!•>« lo« ' l i u « i ' t f ¡ u . i lo» d o m i n g o * 

rtu estik c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s mensua le s a n t i o i p a a a s ; 
fuera do e l la , 8 '50 al m e s , 9 al t r imes tre , 18 a l demostró y 28*50 por u n a ñ o . 

S e a d m i t o n suscr ipc iones e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del Bota-r ln , 
p laza d e S a n t i a g o , nüra. 2 .—Fuera de e s ta cap i ta l , d irecta monto por m e d i o 

JK d e c a r t a a la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe d e l t i empo de a b o n o 
y en t i m b r e s m ó v i l e s . 

Las d i s p o s i c i o n e s do l a s Autor idades , e x c e p t o las qrm 
s e a n a ins tanc ia d e parte no pobre, se insertaran oÁcla!» 
m o n t e : a s i m i s m o cua lqu ier anunc io concern ien te a l aar--
y i o i o nac iona l que d i m a n e de las m i s m a s ; pero loa da 
in terés part icular p a g a r a n 5 0 c é n t i m o s de peseta cor 
cada l inca de insoro ión . 

.-«limero « u o l t o t SO c é n t i m o s d e p e o e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corto sin novedad en su impor
tante «alud. 

En el expediente y autos de ooropeten-
ola entre el Gobernador de Madrid y el 
Juez do i n o t r u o e i ó n de Torrelavega, de 
loa cuales resulta: 

Que un veoino del pueblo de G a r g a n 
tilla presen'ó a n e el Piso xl del T r i b u n a l 
Supremo denuncia, que fué remitida al 
Juzgado de Torre laguna , manifestando 
q m procedente de la mancomunidad de 
Buitrago correspondió al Ayuntamiento 
de Gargantilla, desde el año 1863 al 97, 
la oantid id de 16.827 pesetas 08 cónti -

mis, que fueron cobran lo los distintos 
Municipios q u j so suoedleron, pero que 
no incluyeron en los respectivos presu
puestos, ni ingresaron en las aroas muni
cipales, ni siquiera hicieron figurar en la 
03rtlflo\ción unida á dichos presupuestos 
los productos de la mencionada manco-
nmnidad: 

Que Incoado el correspondiente suma» 
rio en averiguación de I03 hechos e x p r e 
sados en la denuncia, el Gobernador, á 
instancia del Alcalde da Garganti l la , que 
tuvo noticias del procedimiento por una 
oertifioaoióo que de él solicitó el Juzga 
do, requirió de inhibición & éste de 
acuerdo con la Comisión provinoial , fun
dándose en que, según sus noticias, se 
l r a taba de aver iguar la gestión coooómi-

del Ayuntamiento, materia propia, en 
Pfinier término, de la Administración, 
in fo rme al a r t . 165 de la ley Munioipal, 
^ l e conoede á los Gobernadores la a t r i 
bución de aprobar las cuentas munioipa-
lasque no excedan de 100.000 pesetas, 
^Tiglendo los abusos ó remitiendo en 
°*8o el tanto de culpa correspondiente á 
l o * T r i b u n a s : 

Que t r a m i u n d o ol inoidente, el Juez 
Mantuvo su jurisdicción, alegando que el 
sumario investiga si existen ó no los de
litos de malversación de caudales y de 

falsedad en documentos públicos, pa ra 
lo que no es obstáculo la aprobación de 
las cuentas municipales, que, según afir
ma el Gobarnador, ha tenido ya lugar y 
deja sin pert inencia la oita del ar t . 165 
de la ley Municipal en que se apoya di 
cha Autor idad: 

Que el Gobernador, después de oir á la 
Comisión provincial, ouyo dictamen es 
que debe subordinarse el requerimiento 
á que estén ó no aprobadas las cuentas , 
insistió en mantener su jurisdicción, r e 
forzando sus anteriores argumentos con 
el a r t . 22 del Real decreto de 3 de Mayo 
de 1892. según el cual no podrá prooe-
derse contra las cuentas aprobadas sino 
por via de alta inspección y en caso de 
abuso ó malversación demostrada, y al 
Gobierno únicamente ooinpetira el orde
n a r la instrucción de estos expedientes, 
previa comunicación olluial, que al efec
to dirige el Gobernador de la provinoia, 
oyendo a los interesados: 

Que de lo expuesto resulta el presente 
conflioto, q u í ha seguido sus trámites, y 
al que se se ba unido comunicación del 
Gobernador, expresando que el Ayunta
miento de Garganti l la tiene aprobadas 
sas cuantas hasta 1336, estando pendien
tes de examen tas demás: 

Visto el a r t . 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1837Í que prohibe á 
ios Gobernadores suscitar contiendas de 
competenoia en los juicios oriminales, A 
no ser que el cas t igj del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley A los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, 
en virtud do la misma ley, deba decidir
se por la Autoridad administrat iva a lgu
na cuestión previa de la oual dependa el 
fallo que los Tr ibunales or linarios 6 e s -
peoiales hayan de pronunoiar: 

Visto el a r t . 10 de la ley de Enjuicia
miento or imini l , según el oual oor r s s -
ponde A la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de las cansas y juicios orimi
nales: 

Visto el ar t . 314 del Código penal, que 
oastiga en su núm. \ al funcionario p ú -
blioo que abusando de su oficio cometie
r a falsedad en la narraoión de los 
heohos: 

Visto el cap. VII, libro 2.° del mismo 
Código, que define y castiga la malver 

sación de oaula les públioos, cometida 
por empleado público en el ejercicio de 
su cargo: 

Visto el art . 165 de la ley Munioipal 
según el oui l , la aprobaoión de las cuen
tas de fondos municipales, cuando los 
gastos no exce lan de 103.030 pesetas, 
oorresponde al Gobernador, oida la Co-
mi sión provincial: 

Visto el ar t . 22 del Real deoreto de 3 de 
Mayo de 1892, que dice: «Sobre los ex • 
pedientes de cuentas municipales a p r o 
badas por el Gobernador, no podrá pro-
cederse sino por vía de alta inspecoión, 
y en caso de abuso ó malversación de 
mostrada en la administración de fondos 
municipales. Al Gobierno únicamente 
competerá el ordenar la instrucción de 
estos expedientes, previa comunicación 
oficial que al efecto dirija el Gobernador 
de la provinoia. Este expediente se sus
tanciará siempre oon audiencia de los 
interesa los: 

Visto el ar t . 120 del Reglamento del 
Tr ibunal de Cuentas del Reino, aprobado 
por Real decreto de 28 de Noviembre de 
1893, que refiriéndose á los expedientes 
de reintegro por alcances, malversacio
nes ó desfalcos que se hallan descubier
tos fuera de las cuentas, declara en su 
párrafo segundo que los tres procedi
mientos, el administrat ivo de reintegro, 
el gubernat ivo y el criminal, pueden oo-
existir y son compatibles ó independien
tes entre si, sin que pueda influir en lo 
que ha de resolverse ó sentenciarse en 
oualquiera de ellos, lo que se haya deci
dido ó sentenciado en otro, ni oono^p • 
tuatse que i a inooacción, persecución ó 
resolución final de ninguno de ellos debe 
aplazarse hasta que se resuelva definiti
vamente en alguno de los mismos ó hasta 
que se halle en determinado estado: 

Considerando: 
1.° Que la presente ouestión de com

petenoia la motiva el oonooimiento previo 
que reclama la Autoridad gubernat iva de 
la denuncia presentada contra el Ayunta
miento de Gargant i l laque ha dejado de in
cluir en su presupuesto determinada can
tidad que viene cobrando desde el afio 
1863, cuyo hecho pudiera oonstituir los 
delitos de talsedad y malversación de 
caudales públicos: 

2.° Que siendo el oonooimiento de los 
actos criminales, por regla general , p r o 
pio de los Tribunales ordinarios, p a r a 
separar á éstos de aquél es requisito in
dispensable que sea oonveniente, ya q u e 
no necesario, el que la Administración 
contribuya á su esclarecimiento pa ra el 
mejor restablecimiento del dereoho vio
lado, ouando expresamente no le esté r e 
servado su castigo por la ley. 

3.° Que en el presente caso, desde el 
momento que no existe indioio ni refe
rencia a lguna del delito que se persigue 
en las ouentas mnnioipales del Ayunta
miento de Garganti l la , como lo acredi ta 
plenamente el que hayan sido ya exami
nadas y aprobadas por el Gobernador 
desde 1868 hasta 1886. sin encontrarlo, 
los hechos á que se refiere la denunoia 
tienen la bastante independencia de las 
referidas cuentas para que puedan los 
Tribunales ordinarios aotuar sobre ellos 
sin inmisouirse en ouestiones que no les 
atañen-, y 

4.° Que los heohos denunoiados, por 
sí mismos ofrecen los caracteres de del i 
tos previstos y castigados en el Código 
penal, sin necesidad de previa resolución, 
y no es baston 'e pa ra quitarles este c a 
rácter el Real deoreto de 1892, que pro
curaba principalmente la brevedad en la 
tramitaoión de estos expedientes, y que 
puede considerarse modificado en este 
punto por el reglamento del Tr ibunal de 
Cuentas, de fecha posterior, que llega 
hasta admitir la ooexistenoia y compat i 
bilidad del procedimiento judicial oon el 
gubernativo y administrativo, consa
grando el principio de que sólo ouando se 
estorban realmente nno á otro debe d a r 
se preferencia á éstos, que son la e x c e p 
ción sobre aquel que oonstituye la reg la 
genera l ; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombr* de Mi Augusto Hijo el R E T 
D . Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competenoia á 
favor de la Autoridad judicial . 

Dado en San Sebastián á tres de Octu
bre de mil novecientos nno. 

MARIA CRISTINA 
El Pres idente del Consejo do Ministro», 

H r a x e d e » M a t e o * t i ¡ ; u » t a . 



Martes 15 de Octubre de 1901 

Ministerio ds Marina 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Al aplicar á todos los Caer -
pos de la Armada la amortización im
puesta por los Reales decretos de 15 y 22 
de Marzo de 1899, no se tuvo en cuenta 
que el de Ingenieros se hal laba en c i r 
cunstancias excepcionales, definidas por 
los Reales decretos de 7 y 19 de Agosto 
de 1885 y la Real orden de 18 de Noviem. 
b r e de 1887. encaminados unos y otra á 
fijarle una situación definitiva. Dase, por 
tal motivo, el caso de que en el Cuerpo 
de Ingenieros, cuyo escalafón nunoa es
tuvo cubierto, se baila, á pesar de ello, 
sometido simultáneamente á una a• or-
tización total paulatina, que y a ha redu-
oido su personal a la mitad del que ex i s 
t ia en el efio 1885, y además á ¡a del 50 
por ICO de sus bajas dispuesta el afio 
1899. 

Pero esta última no debió ni podia 
aplicársele, porque apar te de la inexpli
cable anomalía & que dio origen, es de 
notar que la citada R¿al orden de 18 de 
Noviembre de 1887 previno de una ma
nera terminante que el Cuerpo había de 
conservar su organización, sus escalafo
nes independientes y cerrados, y los dere
chos, no sólo á ocupar las vacantes que 
ocurrieran hasta su completa extinción, 
sino también todos los demás que disfru
taba entonces. 

Estas disposiciones se hallan en vigor; 
además han causado estado, y, sin duda 
a lguna , sirvieron de fundamento p a r a 
conservar inalterables las esoalas del 
Cuerpo desde el afio 1885, á pesar de ha
berse oreido oportuno aumentar bastante 
el número de los cargos en algunas 
ópooas. 

En nada , por otra par te , coarta tal es
tado de derecho las facultades dol Go
bierno para reducir, ouando convenga, 
la plantilla de destinos, poniéndola en 
armonía con las exigencias de la organi
zación de los servicios, y declarando de 
ouartel ó exoedente, según el caso, al 
personal sobrante. 

Fundado en las consideraciones ex 
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á V. M. el nnido pro
yecto de decreto. 

Madrid l . ° de Octubre de 1901. 
SEÑORA: 

A L . R. P . d e V . M., 
El D a q a e d e V e r a g u a 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, en 

nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don 
Alfonso XI I I , y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Con arreglo á lo prevenido en los Rea

les decretos de 7 y 19 de Agosto de 1885 
y Real orden complementaria de 18 de 
Noviembre de 1887, que ya han causado 
estado, y dentro de lo que preceptúan los 
Reales deoretos de 15 y 22 de Marzo de 
1899, en ouanto son compatibles con los 
anteriores, se mantendrá en todo su vigor 
el escalafón por que se regía en 1885 el 
Cuerpo de Ingenieros; y en su virtud se 
oubrirán con la ant igüedad consiguiente 
las dos vacantes ocurr idas en 10 de Agos
to de 1899 y 15 de Diciembre de 1903. 
asi oomo las que en lo sucesivo se produz
c a n , díolrtrundo de cuartel ó excedentes 
á los individuos á quienes correspondiere 

I pasar á tales situaciones, según la planti
lla de destinos que estuviere vigente . 

Dado en San Sebastián á i . ° de Oc
tubre de mil novecientos nno. 

MARÍA CRISTINA 
E l Min i s t ro do Mar ina , 

T . < r l « t o b n t C o l ó n d o li» « • r d n . 

Dirección genera! de Administración 

Nombrados D. Pedro Tena y Sicilia y 
D . Federico Abarrategui y Pontea Secre 
tarios de las Diputaciones provinciales 
de Almería y Badajoz, respect ivamente, 
por aouerdos de 16 de Septiembre y 21 de 
Agosto último, se publica á los eíeotos 
del a r t . 23 del reglamento de 11 de Di-
oiembre próximo pasado. 

Madrid 10 de Octubre do 1901.=E1 Di
rector general , C. Groizard. 

Nombrados D. Germán Martínez de la 
Pera y D. José Camarero Kico Jefes de 
las Secciones de examen de cuentas mu
nicipales de Logroño y Tar ragona , r es 
pectivamente, por acuerdos de 20 y 21 de 
Agosto último, y D. León Alfredo Yarte 
Contador del Ayuntamiento de Laredo 
(Santander) , por Real orden de 13 de 
Septiembre, se publica á los efectos del 
artículo 33 del reglamento de 11 de Di-
oiembre próximo pasado. 

Madrid 11 de Diciembre de 1901.=E1 
Direotor general , C. Groizard. 

Vaoantes las Contadurías de fondos 
municipales d e San Feliú de Guissols 
(Gerona,), León y Plasencia (Cáceres), se 
anuncian concursos para proveerlas por 
término de treinta días, conforme previe
ne el art . 20 del Reglamento de 11 de Di. 
ciembre próximo pasado, durante cuyo 
plazo podrán presentar sas instancias an
te esta Dirección general los aspirantes 
que l » 8 dese( n solicitar, si reuniendo las 
con l i c i o n e s determinadas en el ar t . 25 
del Reglamento de referencia hubieran 
presentado los documentos mencionados 
en la circular del 22 del mismo mes y 
afio, considerándose llenado este requisi
to si los solicitantes tuvieren los docu
mentos de concurso posteriores á la Real 
orden de 30 de Agosto de 1899, de con
formidad con lo aprobado por este Centro 
directivo con fecha 1.° de Febrero úl
timo. 

Madrid 12 de Octubre de 1901.=E1 Di-
reotor general , C. Groizard. 

! • i • t m 

juntamientos 
>I A D R I O 

Secretaria.—Negociado 3,° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D . Rafael Mazarías proyecta establecer 
una carbonería en la casa núm. 8 de la 
oalle de Barbieri . 

Las personas que se consideren per ju
dicadas por la instalación de esta indos-
tr ia expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, duran te el término de quin
ce días, a contar desde el de la fecha de 
publioaoión del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

M.i.lrid 11 de Octubre de 1901.=EI Se
cretario, Francisco Ruano . 

2 9 9 . - 8 4 9 . 

Alameda del Valle 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Supe

rioridad y oou estricta sujeción á los plie
gos de condiciones formados al efeoto, 
este Ayuntamiento ha sefialado pa ra que 
tengan lugar las subastas de los derechos 
de Consumos en esta looalldad, durante el 
próximo afio de liK>2, el día 3 de Noviem
bre próximo y hora de las dooe. 

Alameda del Valle 10 de Octubre de 
1901.=El Aloalde, Ángel Espinoso. 

2 9 9 . - 8 5 0 . 

Collado Mediano 
El proyeoto del presupuesto ordinario 

de este Municipio, formado para el pró
ximo afio de 1902, se halla formado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Coliado Mediano á 8 de Octubre de 
1901.=E1 Alcalde, Viotoriano Bernáez. 

299.—453. 

Locches 
El día 10 de Novienbre próxima, y hora 

de las doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta públ ica para el 
arrendamiento de los pastos de invierno 
del prado herval de estos Propios, duran
te el plazo que media desde 1.° de Diciem
bre del afio corriente al último día de 
Febrero de 1902, con estriota sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretar ía del Ayunta
miento y bajo el tipo de 300 pesetas. 

Lo que se anuncia al público l lamando 
licitadores. 

Loeches 8 de Octubre de 1901.= El 
Alcalde, Félix Arco Majagranzas. 

299.—451. 
Moraleja de Enmedlo 

El proyeoto de presupuesto munloipal 
ordinario de esta villa, formado para el 
afio 1902, se halla expuesto al público por 
término de quince dl*s, para oir reclama
ciones, en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Moraleja de Enraedio 8 de Ootubre de 
1901 = E l Alcalde, Manuel Zazo y Ol
medo. 

2 9 9 . - 4 5 2 

Presidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández . Magistra

do de Audienoia territorial de las de fue
r a de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de la 
misma. 

Por el presente se hace saber : Que en 
este Juzgado de mi oargo y Ksoribania 
del que refrenda se tramita expediente 
promovido por el Proourador D. Vioente 
Turón, en representación del Reverendo 
Pad re D . Hipólito Guijarro y Orejón, 
Rector de las Escuelas Pías de San F e r 
nando de esta corte, sobre inscripción á 
favor de expresadas Escuelas del domi
nio de dos fincas, si tuada la pr imera en 
esta capital, oalle del Mesón de Paredes, 
con vuelta á la del Sombrerete , señalada 
con los números once ant igao, sesenta y 
tres nuevo, y veinte por la segunda de la 
nianzam cincuenta y siete, l indante por 
dereoha é izquierda con la casa-tahona 
números sesenta y uno y diez y ocho, 
propia de D. Simeón Avalos, y teniendo 

de fachado por la calle del Mesón de P * r . 
des, volviendo por la del Sombrerete, u-
área de doscientos treinta y cuatro n»^ 
tros ooho decímetros, equivalentes á tre* 
mil catorce pies ochenta y oinco déoinj f t B 

y la segunda, sita también en esta villa y 
au oalle de la Comadre, número dos a n . 
tiguo, oinooenta y dos moderno, de \ % 

misma manzana cincuenta y siete, q U e 

linda por la dereoha con la oa a número 
cinouenta de dofia Pilar García, por j a 

izquierda con la número oinooenta y C Q a , 
tro de D. Gregorio San Ferrera y p o r e | 
testero con solar número once de la o»ll e 

de Caravaca , de duefio desoonocido, t«. 
niendo la línea de fachada por la oalle de 
la Comadre un área de doscientos vehv 
tiún metros oinouenta y seis centímetros, 
equivalentes a dos mil ochocientos CÍQ. 
ouenta y tres pies sesenta y ocho dé 
cimas. Dichas flnoas pertenecieron res. 
peotivamente al Cabildo de Curas bene
ficiados de la parroquia de Sau Pedro el 
Real de esta villa y á D . Ignaoio de 
Echegaray, pesando sobre ellas un censo 
de doscientos sesenta y dos mil quinientos 
siete reales de capital y réditos al tres 
por ciento á favor de les Mayorazgos 
fundados por D. J u a n Isla Fernández. 

En providencia de nueve del actual, 
diotada en el aludido expediente, se ha 
acordado, entre otras cosas, citar por 
edictos, que se inser tarán en el BCLZTIX 
OFICIM. de esta provincia y fijarán en el 
sitio público del Juzgado, á los cansaba-
bientea de D. Ignacio Echegaray y al 
Cabildo de Curas beneficiados de la pa
rroquia de San Pedro el Real de esta vi
lla, mediante á ignorarse su paradero, i 
qoienes pertenecían los bienes, y á I» 
vez convocar por pr imera vez á las per
sonas ignoradas a qulenos pueda perju
dicar tal inscripción, pa ra que toaos 
ellos comparezcan, si les conviniere, á 
alegar so derecho dentro del término ds 
ciento ochenta días, proponiendo las 
pruebas que estimen convenientes; b)jo 
apercibimiento que , de no verificarlo, leí 
para rá el perjuioio que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á dooe de Ootubre de 
mil novecientos uno.=Rafaol Molina.^ 
El Actuario, Galo S. Corona. 

Y para su ínseroíón en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, expido el presen
te, con el V.° B . ° del Sr. Juez , en Madrid 
á doce de Ootubre de mil novecientos uno. 
= V . ° B . ° = M o l i n a . = E l Actuario, Galo 
S. Corona. 

4 9 . - P -

En el Juzgado de primera instaoci» 
del distrito del Hospital de esta corte f 
Escribanía de D. Antonio Marcos, q&e 

hoy desempeña el que refreuda, se bao 
seguido autos de mayor ouantia en oo°" 
cepto de pobre por haber obtenido tal 
beneficio á instanoia de dofia Franciso* 
Jav ie ra Fernández Valderram», repre
sentada por el Proourador D. Francis©0 

Miranda, contra las personas q^ 6 

orean con dereoho á impugnar la demsQ' 
da sobre adjudioaoión de los bienes q 0 * 
constituyen la fundación hecha por dofl» 
Leonor de Vimos, en cuyos autos se dio-
tó por la Sala de lo oivü del Tribunal S°* 
premo la sentenoia ouyo e n c a b é z a m e 0 1 0 

y parte dispositiva dicen así: 
Encabezamiento de sentencia. — >M< 

mero ciento noventa y cinco . — ̂ e^° 
res: D. José de Aldeooa.—D. J o 8 * * 
Garn ica .—D. Francisco Toda.—D- i 



Martes 16 de Octubre de 1901 8 

LRvln.—D. Risardo Molina. D. 71-
„«nte de Piniés y D. Tomás G u d a . - E n la 
"lila y oone de Madrid á diez y ocho de 
Hayo de mil ooveoientos ano. En el plei
to seguido en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte y en la S i l* segunda de la Audien
cia del territorio por doña Francisoa Ja -
riera Fernández Valderrama, casada con 
p Casimiro Gutiérrez Rabé, de esta ve
cindad, y dedicada á sus labores, contra 
las personas que se crean con dereobo á 
i m p o g n a r , a d e m n ^ * ' representados por 
los Estrados, sobre adjudicación de los 
bienes que constituyen la fundaoióo he. 
cha por doña Leonor de Virués. pendien
te ante Nos á virtud de casación deolara 
da en este día en recurso por iufracción 
de ley Q a e interpues'o la demandan
te representada y defendida por el Pro
curador D. Francisco Miranda y I09 Le 
trados D. Luis Parejo y D. Manuel Gui
jarro, éste en el n e o de la vista. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que de
bemos declarar y declaramos que á dofla 
Francisca Javiera Fernández Valderra
ma son adjudicables, en el concepto que 
los reclama, 103 bienes exceptuados de in-
oautaoión y venta por el Estado de la 
fundaoión de Capellanías y Obras pías 
hechas en Sevilla por doña Leonor de 
Virués en 4 de Abril de 1593, sin perjui
cio de los derechos que puedan corres-
p o n d é r a l a s entidades interesadas que 
no han sido parte en el litigio; no hace
mos espeoial condenación de costas, y lí
brese á la Audiencia de esta corte la co
rrespondiente oertifloaoión, devolviéndo
le el apuntamiento y documentos que 
remitió. Así por esta nuestra sentencia, 
Irrevocablemente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=José de 
Aldecoa. = José de Garnioa. = Franoisco 
Toda.=Pedro Lavín. = Rioardo Molina. 
^Vicente de Piniés.=Tomás Guda. 

Y para que sirva de notificación de la 
sentencia inserta á los demandados en 
diohos autos, se expide el presente, ha
ciendo constar que aquéllos se hallan en 
•l Juzgado para el cumplimiento de la 
ejecutoria, para su publicación en el Bo. 
Z.KTIN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid á 10 de Octubre de 1901.=» 
V. # B °=Molina.=El Esoribano, Mariano 
Gilí de Albornoz. 

299 . -456 . 

PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri-
t 0 de Palaoio do esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Adelaida Rentería Basoarán, natural de 
w m e o (VizoayH), hija de Juan y Petra, 
«asada, de treinta y cuatro años de edad, 
y á Maroellno Orue Bravo,natural de Ma
nila, hijo de Luis y Adelaida, de oincuen 
u y dos anos de edad, oasado, capitán 
retirado, qae habitaron en la cnlle de las 
•mas , núme- o 17, piao rercero interior, y 
"^yo aotual paradero se ignora, para que 
*° el término de diez dÍH8,oontados desde 

8 , guiente ni en que esta requisitoria se 
n » p rte en la Gaceta de Madrid, compa-

pso'n en mi Salaaudienoia.sita en el Pa-
*°»o de los Juzgados, oalle del General 
astafios, con el objeto do quecurapl u la 

p € Qa quelesha sido impuesta m o.usapor 
J^afa; aperolbidos que, de no verificarlo, 

e r * n declarados rebeldes y les parará el 
P e r Juic ío a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioía judioial procedan á la bus-
oa de los espresados procesados,y e n e ! 
caso de ser habidos loa pongan á mi dis
posición oon laa seguridades debidas. 

Madrid 8 de Octubre de l901.=Tomás 
Mínguez.=E1 Esoribano, Antonio Gonzá
lez y Carreras. 

298.—838. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
en providenoia dictada en 3 de Mayo úl
timo, admitió lademinda da juioio d-'cia-
rativo de roa vor ouaniía incoada por doña 
Teresa Sanzano Cahigü^las contra doña 
Luisa, doña Micaela, D. Eduardo y don 
Julián Romero y Sanzano, D. Joaquín, 
D. Enrique, doña Engracia y dofla Mer
cedes Fernández Albert, D. N. Fernán
dez Albert, oonooido oon el seudónimo 
de Qarbancitos, y dofla Ménica Albert 
Santa Romana, sobre reclamaoión de bie
nes hereditarios, de U que se confirió 
traslado á los demandados; y en su oon-
secuenoia, no habiendo comparecido los 
Sres. D. Julián y dofla Micaela Sanzano, 
D. Joaquín, dofla Engracia y dofla Mer
cedes Fernández Albert y D. N. Fernán
dez Albert, conocido pjr Qaib'incitos, 
dentro del término señalado, se les em
plaza de nuevo para que en el improrro
gable término de ocho días comparezcan 
en los autos, personándose en forma; pre
viniéndoles que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 10 de Octubre de 190t.=Visto 
bueno.= EI Juez de primera instancia, 
Méndez.=El Escribano, Lioenoiado VI-
oente Moreno. 

299 . -454 . 
NAVAHERMOSA 

D. Santos García López, Juez de ins
trucción de esta villa de Navahermosa y 
su partido. 

Por la presente se raega á todas las 
Autoridades, civiles y militares, y orde
no á los agentes de la policía jodioial 
pr ocedan á la busca y conducoión 9 este 
Juzgado, en su caso, de un caballo de 
alzada poco más de siete cuartas, de 
onoe á doce años de edad, pelo castaño 
claro, con polos blancos en el lomo y eos. 
tillares, cuyo semoviente, de la pertenen
cia de Mariano Gómez Cano, vecino de 
San Pablo de los Montes, fué hurtado en 
la noche del 6 al 7 de Julio último del sitio 
«Fuente Julián», término de dioha villa, 
donde le tenia pastando; rogándose tam
bién la detenoión y remisión á estas Cár
celes de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre dicho caballo si no 
acredi tasen su legítima adquisición, pues 
así lo tengo acordado en causa que ins
truyo contra Florentino Gómez Martín 
por hurto. 

Dado en Navahermosa á 4 de Octubre 
de 1901. =Santos García López .=P.S .M. , 
Juliáu Peróz 

2 9 9 . - 8 4 4 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Juan de la Cruz Cisneros, Ju»-z munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Juan 
Trujol Castro, ouyas demás circunstan
cias y actual paradero se iguoran, para 

quo en el término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya luzar. 

Madrid 7 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
= C i 8 n e r o 8 . = E I Secretario, Mariano Or-
dax. 

297 . -796 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia do esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Bonifa-
oio García Faria, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á extin
guir la pena impuesta enjuicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri 
fioa, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1901. = V . ° B.° 
=Ci8neros .=El Secretario, Mariano Or-
dax . 

2 9 7 . - 7 9 7 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta oorte, se cita, llama y emplaza á Bo-
nifacia García Fernández, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
=Cisneros.=» El Secretario, Mariano Or-
dax. 

2 9 8 . - 7 9 8 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni-
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emp'aza á Manuel 
García Gutiérrez, Antonio Garoía Blas y 
Arsenio Bergaz, cuyas demás oircunstan-
otas y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
can en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta enjuicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, sino lo verifica, le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 70otubre de 1901.= V.° B.°=» 
Cieneros. = El Secretario, Mari no Or-
d ax. 

298 . -800 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez mu
nicipal dei distrito de la Audienoia de 
esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Luisa López González, cuya» demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
««Cisneros.=E1 Secretarlo, Mariano Or-
d a x . 

298.—811. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de es
ta corte, se cha, llama y emplaza á 
Eduardo Martín López, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig

noran, para que en el término de segun
do día oomparezoa en dicho Juzgado 
á ser reoonooido por el Médico forense; 
bnjo apercibimiento de que, si no lo 
vorifloa, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
=Cisoero8 = E l Secretario, Mariano Or-
dax. 

298.—806. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
ourte, se oita, llama y emplaza á Felisa 
O' ro González, ouyas demás oirounstan* 
c:as y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Ootubre de 1901.=V.° B.° 
= C i 8 n e r o 8 . = E I Seoretario, Mariano Or -
dax. 

2 9 8 . - 8 0 5 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez munici
pal del distrito de la Adienoiade esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Basilia Solana 
Pérez, ouyas demás oirouostancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid. 7 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
=Cisneros.í=El Seoretario, Mariano Or 
dax. 

2 9 8 . - 8 0 4 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta oorte. se oita, llama y emplaza á 
Mercedes Brea Morillo y Elvira Garola 
Merino, ouyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día oompatezaan en di
cho Juzgado á extiuguir la pena impues
ta en juioio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1901=«. V.° B. # 

=Cisnero8.= El Seoretario, Mariano Or-
dax. 

298 - 8 0 7 . 
mmé— 

En virtud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni-
oipal del distrito do la Audienoia de 
esta oorte, se oita, llama y emplaza 
á Jesús Sánohez Martin, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, 

si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Ootubre de 1901. = V . ° B.* 
=Cisneros .=El Seoretario, Mariano Or-
dax . 

2 9 8 . - 8 1 2 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia deesta 
oorte, se oita, llama y empalza á Félix 
Gómez Castro, cuyas demás circunstan
cia» y actual paradero se iguoran, para 
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q u e en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado á ext inguir ta 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará e! perjuiolo a que h a y a l u g a r . 

Madrid 7 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
= Cisneros.=E1 Secretario, Mariano Or-
dax . 

298.—815. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. J u a n de la ruz Cisneros, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza & Mariano 
Bruno Priego, cuyas demás c i rcunstan
cias y aotual paradero so ignoran, pa ra 
que en el término de segundo dia compa-
rezoa un dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio do faltas; bajo 
apercibimiento de que, 9i no lo vsrifloa, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 7 do Octubre de 1901. = V.° B.° 
= C i s n e r o s . = E l Seoretario, Mariano Or-
d a x . 

2 9 8 . - 8 1 3 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros. Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia d-í es
ta corte, se cita, llama y enplaza á Brau
lio Moran, cuyas derafts circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia comparezoa 
en dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
= C i s n e r o s . = E l Secretario, Mariano Or-
d a x . 

2 9 8 . - 8 1 8 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. Juan de )a Cruz Cisneros, Juez m a r i -
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
corto, se cita, llama y emplaza á Teresa 
Díaz Rodríguez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
pa ra que en el término de segando dia 
comparezoa en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; ba 
jo apercibimiento de que, si no lo ver i 
fica, le pa ra rá el perjuioio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 7 deOatubre de 190 l .=V.° B.° 
=CÍ8neros.=EI áeoretario, Mariano Or-
dax . 

298.—808. 

En virtud de providenoia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisnero3, J uez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta oorte, se cita, l lama y e m p l a z a á Ger
trudis Pose Pérez, cuyas demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
p a r a que en término de segundo dia coin-
parezca en di^ho Juzgado á ser recono* 
oida por el Médico forense; bajo aperc i 
bimiento de que, si no lo verifioa, le pa 
ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 7 de Octubre de 1901. = V\° B.° 
= C i s n e r o s . = E l Secretario, Mariano Or-
d a x . 

2 9 8 . - 8 1 7 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez mu
nicipal del distrito de la Audienoia de 
esta oorte, se oita, llama y empiuza á 
Faust ino Rico de Gabriel, cuyas demás 
oirounstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de segundo 

dia comparezoa en dioho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas;bajo apercibimiento de que, sino lo 
verifioa, le parará el perjuicio á que h a 
y a lugar . 

Madrid 7 de Octubre de 1901. = V.° B.° 
=Cisnero3.=Et Seoretario, Mariano O r -
d a x . 

298.—809. 

En virtud de providencia del señor 
D Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
orte, se oita, llama y emplaza á Salud 
Mendoza González, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en el término ele segundo dia com
parezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perju'oio á que baya l uga r . 

Madrid 7 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
—Cisneros. = E I Secretario, Mariano Or-
dax. 

2 9 8 . - 8 1 6 . 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez m u n i 
cipal del dibtrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Higinio 
Fernández Arias, ouyas demás c i rcuns-
u n c í a s y aotual paradero so ignoran, 
para que en el término de segundo dia 
comparezoa en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 7 de Octubre de 190 l .=V.° B.° 
=Cisne ros .=El Secretario, Mariano Or-
dax . 

298 - 8 0 2 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros. Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Brigida 
Aroca, c u y a B demás circunstancias y ao 
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo dia comparezoa en j 
dioho Juzgado á celebrar juicio de faltas; ( 

bajo apercibimiento de que , si no lo veri- ( 

floa, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
=Cisneros.=-El Seoretario, Mariano Or-
dax . 

298.—810. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardos 
d-$ los depósitos intransmisibles números 
30.841 y 3 3 9 9 3 , expedidos por este Esta
blecimiento en 12 de Enero de 1897 y 22 
de Diciembre de 1898, respectivamente, á 
favor de doila Carmen Menéndez y Rubio, 
menor de edad, su tutor D. José Rubio 
en el primero y en el a-gundo l). Fern.vn-
no Laplana, se anuncia al público por 
tercera y última vez para que el que se 
orea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el dia 15 de Septiembre próximo 
pasado, fecha de la p r í u e r a inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETIX OFICIAL de 
esta provincia, según determina el a r 
ticulo 6 ° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirt iendo que, transcurrido di 
oho plazo sin roolamaoión de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
diohos resguardos, anulando los pr imit i 
vos y quedando el B i n o o exento de toda 
responsabil idad. 

Madrid 8 de Octubre de 1901. = E1 Vi 
cesecretario, Gabriel Miranda. 

100. 

Agencia ejecutiva de la Zona de G-etafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dicuua por esta Agencia eu el expédie 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribuyen territo'"1? 
correspondiente al año de i8o3 á 1809, se sacan á pública primera subasta los bie 
inmuebles que á continuación se expresan. l e s 

Número 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SK SUBASTAN 

I 6 

360 

387 

552 

D. Miguel Aguado (Madrid).—Tierra en la Roldana, de cuatro 
fanegas, siete celemines y 17 estadales: linda al N. camino de 
Perales, E. Josefa Gutiérrez. S. y O. Marqués de Perales 

Otra t i c ra en el Camuerzo, de tres fanegas, 11 celemines y 17 
estadales: linda al N. herederos de Balbino Deleyto, E. Valme-
diano, S. Lorenzo Vergara y O . camino alto de Fuenlabrada. 

D. Fructuoso Aguado (Fuenlabrada).—Tierra en Cantarranas, 
en las tres alcantarillas, de dos fanegas: linda O . Felipe Zapa 
tero, M. un cantizar, P. la carreteray N. la vereda de las Can 
leras 

D.Juan Fernández Jiménez (Madrid) —Tierra en la Vaque
riza, de tres fanegas: linda N Aquilino • Herreros y E. Villa-
magna, S. se ignora y O . Conde de Orgaz 

D. Antonio Mesa (Madrid) —Casa calle del Calvario, núm. 8: 
linda derecha pajar de Eleuterio Cifuentes, izquierda la nú
mero seis de la citada calle y espalda tierra labrantía de don 
Juan Crueghe y Bosch 

yaloracioh 
P e i « « . Cent, 

760 

1.060 

940 

640 

5.625 

La subasta se electuará en la Casa Ayuntamiento de esta loca iJad el dia 25 de Oc
tubre de 1901, á las diez de la mañana, en conformidad i lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BJLETIN OFIOIAI 
según lo ordemdo en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Getafe á 24 de Septiembre de 1 9 0 1 . = £ 1 Agente ejecutivo. Máximo Garrote. 
292.—601. 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutiv > por débitos á favor de la H icienda. 
Hago saber: Q u en virtud de provid.«ocia dictada por esta Agincia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito par débitos de la contribución territorial 
correspondiente al añ> de 1898 á 1899, se sacan á pública pri 
inmuebles que á continuación se expresan: mera subas'.a los bienes 

NUMERO 
de 

orden 

193 

216 

220 

22Ó 

235 

305 

334 

360 

446 

484 

536 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

D. Andrés Alguacil (Vatdemoro). -T ie r r a en las Pilillas Alias, 
de caber dos fanegas: linda O. la de José Fernández, M. Mar' 
cnésde Vallejo, P. y N. la de D. Vicente Linares 

O. Pablo Butragueño y Butragueño (Gitafe).—Tierra en CarVoVel 
govia, de nueve celemines: linda O la de D. Benito Soto, Me 
diodia y P. Hilario de Francisco y N. el camino de Carrose 
govia 

D. Juan Benavente Alarnes (Getafe).—Tierra en Ayuden, di 
nueve celemines: linda O. la de Eleuterio Cifuentes.M. yp he 
rederos de Pablo Muñoz y N. la de Cipriano Gome ' 

D. Francisco Bermejo Carreja (Parla).-—Tierra en el 

e 
yP.he 

ez 
Alcachofar 

de dos fanegas: linda O. , M. y P. la de Domingo Rubio y Nor
te la de los herederos de Joaquín Hurtado 

D. Fernando Berjes (Madrid) . -Tierra en Pozoseco, de lo fane 
gas: linda al N. la de D. Benito Fernández de Soto, O . la de 
ü . Francisco Carrillo, M. el camino de los Hornos, y P. 
erial O. José Fernández de la Hoz (Madrid).—Tierra en Ayuden, de 
una fanega ires celemines: linda O. y M. otra del Marqués de 
las Hornazas, N. la de Lorenzo Cifuentes y P. la de Deogracias 
Serrano 

Doña Angela de Franc ;sco Marti-i (Gelafe).—Tierra en la Fuente 
de la Puta, de dos fanegas y cuatro celemines: linda O . la de 
Eleuterio Cifuentes, M.Ta de Eusebio Martín, P. y N la de 
D. José Miranda — 

a Josefa Gutiérrez Vara (Getafe).—Tierra en la vereda do 
Pellejeros, de una fmeg » y tres celemines: linda O. la de Juan 
Canort, M. y P. la de Maximino Martín y N. la ve reda . . . . 

D. Leandro Ocaña B2II0 (Parla).—Un pedazo de tierra de cual 
fanegas, de las 18 de que ss compone toda ella, en el sitio d 
Charco de Ginés, que lmda toda ella por O. con la de Ma 
garita Bello, M. la raya de Torrejón, P. la de D. Manu¿l Za 
patero y N. la de Margarita Bello 

D. Alejo Elia Romero (Madrid).—Tierra en las Pilillas Altas, de 
cinco fanegas: linda O. y P. otras del Sr. Marqués de Vallejo, 
M. herederos ue Ü. Venancio Lara y N. la de doña Manue 
la de ta* R . i r r ' i r t c 

ro 
del 

Mar 

D. Emilio Villalva Llofrio (Cadi'zV—Tierra' ' i/Vi " * V 
cuatro fane.as: l.nda N. fa de L Z Zb edano P ' ¿ ' ^ d e 

Antonio Longarela, M. la de Francisco F e r n a n d " V A » 
P. herederos de Urbano Batres r e ™ a n J i z de 

VALORACIÓN 

Peseta* Cents. 

430 

160 

5*5 

510 

1.250 

270 

500 

560 

t 800 

l .080 

diez de la mañana V B C Í Z > A l o c a " J a 1 «M d u 20 de Octu-
de Agosto de l i g i Lo n, 3 J * '? d Í S ? U e s t , > e n l a Instrucción Y •» 

Real Srden de a; de hiZ d f , « " " 0 0 ' * e l B o l K t , í í o t P , ° [ A L $ C * e Septiembre A . . . ~. . I ö 94> En Pinto á 25 de Septiembre de 1901. 
•El Ágeme ejecutivo, Máximo G u r o i e . 

¿••cuela TipoJiioírráticn l a l T3 • 2Q2. —602. 


